
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de cierre de presentación de
ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la docu-
mentación presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comunica-
rá a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de
Régimen Jurídico y Contratación, en el domicilio antes citado, el resultado de la misma,
concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:00 horas.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 12 de marzo de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 7 de marzo de 2008 sobre otorgamiento de concesión directa de
explotación a “Canteras Reunidas, Fracción 17.ª”. Expte.: 12.276-17. (2008080876)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, comunica: Que ha sido titulada por Resolución de fecha 20 de diciembre de 2007,
a favor de Canteras reunidas Asociación Profesional, con CIF n.º: G06160402, B06362420 y
con domicilio en C/ Diego Barquero, 25, 06450 Quintana de la Serena (Badajoz), la Conce-
sión de Explotación que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre,
minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:

12276-17, “Canteras reunidas, Fracc. 17.ª”, Recurso de sección C) Granito, 1 Cuadrículas
mineras, Quintana de la Serena, de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 5 de marzo de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

Miércoles, 26 de marzo de 2008
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